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SANTIAGO DE CALI, ONCE (11) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO  
 (2021) 

 
 
Teniendo en cuenta que la inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas del 

demandado HERMES LOAN VELEZ VALENCIA, se realizó el 05 de octubre de 2021 y el   

termino de quince (15) días para que compareciera al despacho ya transcurrió, se hace 

necesario designar un curador Ad- Litem, de conformidad con el numeral 7º del artículo 48 

del Código General del Proceso, para continuar con el trámite procesal. 

 

De otra parte, observa el despacho que a la fecha no se ha realizado la notificación 

personal del demandado LUIS EDUARDO JIMENEZ SANCHEZ por lo que se requerirá a la 

parte actora para que cumpla con dicha carga procesal dentro de los treinta días siguientes 

so pena de la aplicación del desistimiento tácito de que trata el art. 317 CGP.   

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DESIGNAR como curador Ad-Litem del demandado HERMES LOAN VELEZ 

VALENCIA, al abogado PEDRO VICENTE FIGUEROA PAZ identificado con documento 

No. 14.958.258 y  quien se ubica en la siguiente dirección: Carrera 54 No. 7-78, con 

número celular de contacto 3148783877 y correo electrónico pedrovfigueroap@yahoo.com  

 

SEGUNDO: FIJAR como gastos de curaduría la suma de $200.000.oo m/cte.   

 

TERCERO: COMUNICAR la presente designación a la auxiliar de justicia al correo 

electrónico pedrovfigueroap@yahoo.com  (núm. 7 articulo 48 C.G.P.) 

 

CUARTO: ADVERTIR que el término empezara a correr una vez el auxiliar de la justicia 

allegue al despacho acta de notificación y posesión firmada y se comparta el link de acceso 

al expediente digital.  
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QUINTO: REQUERIR a la parte actora para que realice la notificación del demandado LUIS 

EDUARDO JIMENEZ SANCHEZ. de los treinta días siguientes so pena de la aplicación del 

desistimiento tácito de que trata el art. 317 CGP 

 

 

NOTIFÍQUESE,  
LA JUEZ  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Gloria Maria Jimenez Londoño 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 019 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 0f9c85685a7432b3c6cf2d38e4554fc5105b3f656577d314b4e9d6eae2931a42 

Documento generado en 11/11/2021 10:16:37 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

CALI 

SECRETARIA 

En Estado No.190 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha:   NOVIEMBRE  12 - 2021 

 
NATHALIA BENAVIDES JURADO 

Secretaria 

 

 


